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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
* NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

fon pra ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

; — KLIMOVIK S.A. 

JANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

AB ANDREA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

veintisiete de septiembre del dos mil dieciséis, ante 

mí, Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, Notaria 

Titular CUADRAGÉSIMA TERCERA del cantón 

Guayaquil, comparece: El señor ANTONIO PEREZ 

PUIG-MIR, de nacionalidad ecuatoriana con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado 

civil soltero, de profesión Licenciado, en su calidad de 

GERENTE de la compañía KLIMOVIK S.A., calidad 

que acredita con el nombramiento debidamente 

otorgado a su favor y que se adjunta como documento 

habilitante al presente  — instrumento. El 

compareciente es mayor de:edad, hábil para obligarse 

y contratar. Bien instruido sobre el objeto y resultados 

de la presente Escritura Pública, a la que procede con 
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tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a otorgar la presente escritura pública la 

compañía “KLIMOVIK S.A.”, debidamente 

representada por su GERENTE, licenciado ANTONIO 

PEREZ PUIG-MIR, plenamente facultado para este acto 

por la Junta General Universal de socios celebrada el 

doce de septiembre del dos mil dieciséis. CLAUSULA 

SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, el veintidós de Abril del año dos 

mil cinco, se constituyó la compañía “KLIMOVIC 

S.A.”, habiéndose inscrito en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el diez de Mayo del año dos mil 

cinco. b) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 

diecisiete de Septiembre del año dos mil diez, se 

aclaró y rectificó que la denominación de la compañía 

era “KLIMOVIK 5S.A.”, y no KLIMOVIC S.A., como 

erróneamente constaba en el Artículo Primero de la 

escritura pública de constitución. Escritura de 

aclaración y rectificación que fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veintitrés de 

Septiembre del año dos mil diez. c) La Junta General 

' Extraordinaria de Accionistas celebrada el doce de 

Septiembre del dos mil dieciséis, resolvió cambiar el 

domicilio de la compañía y reformar los 

estatutos sociales. CLAUSULA TERCERA: CAMBIO 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA KLIMOVIK S.A., CELEBRADA EL 12 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día doce de septiembre del dos 
mil dieciséis, en la oficina situada en la avenida Francisco de Orellana y Justino 
Cornejo, edificio World Tarde Center, torre A, piso 4, 411, se reúnen los 
siguientes accionistas de la compañía KLIMOVIK S.A., a saber: el señor Antonio 
Pérez Puig-Mir, como propietario de setecientas noventa y nueve (799) acciones; 
y, la señora Nuria Puig-Mir Game, como propietaria de una (1) acción. Todas: las 
acciones son ordinarias, nominativas y de un valor de un valor de un de dólar 
cada una. 

Como se encuentra representada la totalidad de los 'accionistas y -cómo, por 
consiguiente, está representada la totalidad del capital suscrito y pagado, los 
concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, estando también unánimes en que se traten en 
«dicha Junta los siguientes asuntos como orden del día: (1) Conocer y resolver 
acerca del proyectado cambio de domicilio de la compañía y, en su caso, sobre la 
consiguiente reforma del Artículo Primero del Estatuto Social de la compañía y, 
(2) Conocer y resolver sobre cualquier otro punto relacionado con el precedente. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías, se declara que la Junta General de Accionistas queda 
válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han 

quedado fijados por unanimidad. A 

Preside la sesión la señora Nuria Puig-Mir Game, en calidad de Presidenta ad- 
hoc, y actúa de Secretario el señor Antonio Pérez Puig-Mir, Gerente de la 
sociedad, quien deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes de 

conformidad con la Ley, quedando autorizada con su firma y con la de la señora 
Presidenta ad-hoc, y archivada en el expediente respectivo. 

La señora Presidenta ad-hoc, considerando que en esta sesión se encuentra 
representada la totalidad del capital social. suscrito y pagado, declara 
formalmente instalada y abierta: la Junta General y manifiesta que se debe 
proceder a resolver sobre el anotado punto del orden del día. 

El Gerente toma la palabra y manifiesta que debido a que los bienes inmuebles 
que posee la sociedad se encuentran ubicados en el Cantón Sal endón, 

provincia del Guayas, sería conveniente que el domicilio de legis 
cambiado a dicho cantón. Luego de deliberar al respecto, | ¡Santa General 
resuelve por unanimidad aceptar el cambio de domicilio «, geridoS 
consiguiente, reformar el artículo primero de los Estatutogo Social 
compañía, cuyo texto, de ahora en adelante, dirá: “ArticulezPrimefo; 
Denominación, Nacionalidad y Domicilio.- La compañía se deno nara KUBma VIE 
S.A., su nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio primtipalcrebt dañtó 
Samborondón, Provincia del Guayas, República del Ecuádosa 
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No habiendo otro asunto que tratar, la señora Presidenta ad-hoc concede un 
receso para la redacción del acta, y reinstalada la Junta con la asistencia de las 
mismas personas anotadas al inicio, se le da lectura por parte de Secretaría, 
siendo aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las once horas. 

Que Etaos (Qro a VES 
NURIA PUIG-MIR GAME 

PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA-ACCIONISTA 

sx Y, as 
“— 

NTONIO PEREZ PUIG-MIR 
GERENTE-SECRETARIO DE LA JUNTA-ACCIONISTA 

 



    

»
 KLIMOVIK S, A. 

Guayaquil, 17 de Agosto del 2.015, 

Señor: 

ANTONIO PÉREZ PUIG-MIR 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía KLIMOVIK S. A. , en sesión celebrada el día de hoy procedió a reelegir a 

usted como GERENTE, por un lapso de cinco años , con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social, Como Gerente, corresponde a usted, ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El estatuto secial de la compañía, consta de la escritura pública de Constitución, 

otorgada ante el notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, el 22 de abril del 2.095 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 

de Mayo del 2.005. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida reelección me suscribo. 

NURIA PUIG-MIR GAME DE PÉREZ 

Secretaria Ad-hoc | 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA KLIMOVIK S, A., SEGÚN CONSTA DEL 

NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, 

Guayaquil, 17 de Agosto del 2.015 

| EAS AT
A 

/ 'TONIO PEREZ PUIG-MIR. 

C. C.0903894496. 
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aecistro EN HQJA DE SEGURIDAD 

Ueavacule ADJUNTA   j 

 



  

  

  

. Da j Raro > Y NI A E A 5 AE pan TN * Registro Mercantll de Guayaquil 
NUMIERO DE REPERTORIO:41.073 
FECHA DE REPERTORIO:18/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:47 

  

== 

En cumplimiento con lo dispuesto en la- ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil quince queda inscrito el 
/ presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía KILIMOVIK S.A. 2 

favor de ANTONIO PEREZ PUIG-MIR, de fojas 32.853 a 32.855, 
Registro de Nombramientos número 10,389. A 

ORDEN: 41073 

EE 
R 91ED200D0J840+*. 
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EEN Ab. Maria Ponga bolórzano 
: REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 18 de agosto de 2015 DEL/CANTON GUAY. AQUIL 

DELEGADA o 

REVISADO POR? - - e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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FIEL COPIA IL ORIGINAL NOTARIA CUADRÁRÉSIMA TERCERA 
Áb. Andrea Ulalde Yánez , -
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
N e Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

       
Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Gedulación 

-. CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908894496 

Nombres del ciudadano: PEREZ PUIG MIR ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1971 * 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ALE Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.SOC.Y POLIT 

- Estado Civil: SOLTERO 

  

  

  

      

Cónyuge: —- o . 

Fechá de Matrimonio; e ] 

- Nombres del padre: PEREZ PIMENTEL RODOLFO 

Nómbres.de, la madre: PUIG MIR GAME ÑURIA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

' Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL      

  

   

    

! roy 

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

: .:.. «Jocumento firmado electrónicamente rca 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.f Ob.ec, 

DA 
| IC-IC-da 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación «f 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0908894496 

.. Nombre: PEREZ PUIG MIR ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

. LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
Mensaje: 52% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuerte de información - 

  

2. información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: A 

Fecha: o O 

Número de certificado: e 

1.- La información del certifi cado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). - 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016      Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL . PEA 

ARRE AN ) o - , A N YA So 

7 en A EJE E 9 o4” EE SSA e a PR SR ETRE 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil. gol (ovarios Sécumel Action 
s 

. . , : ¡[E 2) S : 

: . 2 * -Qp 
. a ej 

AAN a sde AND =s: 
E ca KA EN E 7 DE Y y 

a» e 

C-IA-eb17c315b3 - de AN - -.-” 
E Aa A 

ari! - 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 7 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE. LOS ESTATUTOS.- 

El representante legal de la compañía “KLIMOVIK 

S.A.” licenciado ANTONIO PEREZ  PUIG-MIR, 

debidamente. autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el.doce de 

Septiembre del dos mil dieciséis, declara cambiado el 

domicilio de la compañía “KLIMOVIK S.A.”, de la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, al cantón 

Samborondón, y reformados los Estatutos en los 

términos que constan en el acta de junta general, cuya 

copia certificada se agrega a la presente escritura 

pública. CLAUSULA CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA: El licenciado ANTONIO PEREZ 

PUIG-MIR, en su calidad de Gerente de la. compañía 

“KLIMOVIK S.A.” declara bajo juramento con 

conocimiento de las penas de perjurio lo siguiente: 

Que su representada no tiene celebrado contrato con 

el estado ni sus instituciones, y tampoco tiene 

obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad '. Social.- CLAUSULA QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documentos habilitantes, la copia del nombramiento 
- 

.- e 

    
    

  

certificada del acta de Junta General Extragk 
: PK 

Accionistas de la compañía “KLIMQ/Y 

Agregue usted señora Notaria, las demás; At TAN 
NÓ UGALDE YAN 

estilo para la validez y perfeccionamiento de 
TP Sar As 

presente escritura pública. Firmado Abogado=h jer
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Wright Tanca.- Matrícula Número cinco mil 

cuatrocientos veinticuatro del Colegio de Abogado 

del 'Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

ELEVO A ESCRITURA PÚBLICA.- Es copia.-Se 

“agregan los documentos de Ley, Leída que le fue la 

presente escritura de principio a fin por mí, la Notaría 

a la otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo. Doy fe.- 

p. KLIMOVIK S.A. 

R.U.C. No.- 0992405473001 

NTONIO PEREZ PUIG-MIR 

    

- Gerente 

    

  

   
      

C.C. No.- 090889449-6 

C.V. No.- 331-0208 
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ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ 

" NOTARIA TITULAR CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO 

de ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA KLIMOVIK S.A., que sello    

   
y firmo en la ciudad de Guayaqu los veintisiete días del mes de 

septiembre del dos mil dieciséi 

» “o. 

Rs 

 



  

    - bobina Z | 
JUDICATURA DO . 

Factura: 001-003-000014738 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901043000016   
FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

13 DE ENERO DEL 2017, (1 

MARGINAL . o 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA CIA. KLIMOVIK S.A. 

27-09-2016 o 

20160901043P03435 

20170901043000016 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  

  

      

    

  

  

        

  

    “e Es 

OTORGANTES 
A A IA Xx 3 OTORGADOPOR . 3% A 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

PEREZ PUIG-MIR ANTONIO REPRESENTANDO A CÉDULA 0908894496 

E A A a. = AFAVORDE 0. os NERD 
  

A, eS Pa . z 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— )TIPO INTERVINIENT! . [DOCUMENTO DEAPENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓ 
  

7) 
  

  

    

  

      

TESTIMONIO Y y A] 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATAAW DE LA GÍA. ¡ACIMOVIK SA. / 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-09-2016 SAA A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: -  [20160901043P03435 Y     

  

  

NOTAR(O(A) ANDREA A EPHANIE UGALDE YANEZ 

ERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

ABOGADA ANDREA UGALDE YÁN EZ 
NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZON: Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, Notaria 

Cuadragésima Tercera del Cantón Guayaquil, Conforme la 

resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006392, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, Abogado Víctor Anchundia Places, el veintiuno 

de diciembre del dos mil dieciséis, se tomó nota de la 

mencionada resolución que aprueba la ESCRITURA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA: DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA KLIMOVIK S.A.., por ser: “procedente 

en virtud de lo dispuesto en el artículo. treinta y tres de la 

Ley de Compañías, otorgada ante mí Ab. ANDREA 

UGALDE YÁNEZ, Notaria Cuadragésima Tercera del 

Cantón Guayaquil, el 27 de septiembre del 2016, la misma 

que se encuentra en el protocolo de escritutás públicas a mi 

cargo.- Firmado y Sellado en 1 

de enero del 2017.- 

iwdad de Guayaquil, el 13     

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Há 2   
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0006392, dictado por el Abogado VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS, el Veintiuno De Diciembre Del Dos Mil 

Dieciséis, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA KLIMOVIC $. A..- celebrada el Veintidós 

de Abril del Dos Mil Cinco, ante el Notario Titular Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, de ese entonces, DOCTOR 

RODOLFO PÉREZ PIMENTEL.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA. - 

Guayaquil, 13 de Enero del 20177.- 

   
NOTARIA XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

A.P.R / 

 



¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.335 
FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:16:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > 

1.- Con fecha trece de Marzo deldos mil diecisiete, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-16- , 
0006392, dictada el 21 de diciembre del 2016, por el Intendente 

Nacional de Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad 
de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas, y 

Reforma del Estatuto de la compañía KLIMOVIK S.A., de fojas 9,405 a 
9,421, Registro Mercañtil número 843. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

£ 

ORDEN: 10335 

AA 

A      IDA AH Mari a Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

A ' | DEL CANTON GUAYAQUIL YXRAZCADENAL 2% DELEGADA 
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DATOS 
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TRÁMITE NÚMERO: 105 
  

  *68201065MBUPKY*     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN 

82 

1 1 

97 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

0908394496   PEREZ PUIG MIR ANTONIO     | REPRESENTANTE LEGAL   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

| COMPAÑIA DE SOCIEDAD AN ONIMA (SIN CUANTIA) 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /27/09/2016 

KLIMOVIK S.A. 

SAMBORON 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTR. 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

AN E Milos NQ SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Q 

0996488277 o 

egi ercantil.gob.ec 

Durán- Ecuador
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Factura: 001-003-000011177 
MI 

20160901043P03435 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  a Escritura N*: [20160901 043P03435 

    

ACTO O CONTRATO; 

CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 127 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:36) 

  
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

[OTORGANTES * 
OTORGADO POR 

. : Las ene Documento de No, : : : Persona que le 
Persona , Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

Natural [PEREZ PUIG-MIR ANTONIO — [REPRESENTANDO | cpu a ososao4gos [poo TORIAN [SERENT [a movik S.A 

A FAVOR DE 

- , : a me Documento de No. 5 : 
Pérsona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad tdentificación Nacionalidad | Calidad | Persona que representa 

UBICACIÓN 

: " Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 7 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[eirraro: INDETERMINADA AP 

  

  

  

MAS 
- 5% AND REA STEPJÁ NIE UGALDE YANEZ * 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

do
, 

  

  

REPÚBLICA DELLECUADOR 

Y 

  

o : " A o) SUPERINTENDENCIA 
: DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

EA 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-  fNAN6II 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de septiembre de 2016, se ha otorgado ante la Notaría Cuadragésima Tercera del 
cantón Guayaquil, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía 
KLIMOVIK S.A.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2016-1881 de 15 de diciembre de 2016, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y 

Seguros mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de octubre 
de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía KLIMOVIK S.A., de 
la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas; y, b) la reforma del estatuto, por 
ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2016-1881 de 15 de diciembre de 2016 emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de publicación de extractos, y de oposición por parte de terceros, como acto 
previo a su inscripción 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante el cual se otorgó la escritura pública 

que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, Cc) Que.el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido 
de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 

4 DIC2016 | e 
( hitler ¿ 

. VICTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS : 

IN! , 
: Exp. 119222 ¡ 

Trámite 34706 (2016 

 



  

Superintendencia de Compañías 
] Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

16/MAR/2017 13:33:29  Usu: alejandrog 

000 
Remitente: No. Trámite: 34706 | 4| 

"JAVIER WRIGHT 

    

  

  

  

                  

  

        
  

  

  

Expediente: 119222 

RUC: Lo] 
Razón social: TT 

o S.A, 7 7 

SubTipo tramite:    
        

 
 
 
 
 
 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
| INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 

' INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

(Revise el estado de su tramite por INTERNET 3 
Digitando No. de trámite, año y verificador = o 

¡ 

 


